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VISTO:
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de Proyecto 4>|¡o N° 59814 su

Febrero 2014 del Consejo Nacional
Total de proyec o emitido' por este

K ?°nVen¡OS de
*Probatori» N° 76 de 03 de

Cert¡fiCad° de Ejecución

CONSIDERANDO

de la Cultura yjas Artes, que tiene por objeto'̂ ovaí'lM^J "^ C°nsejo Ñacional
de la cultura, contribuir a conservar incrementa v no f T°"° de artes y la difus¡°n
patrimonio cultural de la Nación y promover la oartirinJ H "í"* de las personas el
del país. 3 participación de éstas en la vida cultural

la mencionada Uy, crea él Fondo r̂ nâ n!!' cTP!imiento de dichos objetivos-,
administrado pjr el Consejo Nacional de la r,,ft i tUra' y las Artes' el ̂ ue es

financiamiento|otai;:o parcial de proyectos Doaramaf ¡̂Sül ̂  finalidac! es el

fomento, ejecuJión, difusión y conservador°de X H f' f CtTdadeS y medidas de

diversas modalfiades y manifestacionTs V 6' patrlmonio cultural en sus

! ' 'l *

legal y reg^mepta™, ,os recursos de, Fon'o t^l\^L±^S*™ 'a normat-

Público del Foido Nacional

de concursos las Artes

f" cerificado de ejecución
' S' KP-r°yect° correspondiente al

ñor te Fnr ̂ H8"^6l ¡nf°rme final de
?, ,n - Encargada de Fondos Cultura y el

& de 'a Dirección Regional de
ndo, po tanto para este r^™™* es'ablecidas ™ el convenio

"a 6Ste Conse° dicho proyecto se ejecutó

total de proyecto suscrito/ por^esta
Folio antes individualizado sé
actividades y las rendiciones ue cu
encargado de: a revisión^ financiera,
Atacama dand cumplimiento cabal
suscrito, ;const
íntegramente.;

. ".



de proyecto s
Que, en mérito del Certificado de Ejecución Total

ñalado precedentemente corresponde cerrar administrativamente la
carpeta del prefecto antes individualizado, restituir la garantía entregada y archivar sus
antecedentes.

Y TENIENDO PRESENTE
Lo dispuesto en la Ley N° 19.891 que fefea el

Consejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Ley N° 19.880 que establece Bases dé
los Procedimientos. Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la
Administración Jdel Estado; el Decreto Supremo N° 144, de 2011, del Ministerio de
Educación, quef modifica Decreto Supremo N°65, de 2004, que aprobó el Reglamento
del Fondo Nacípnal de Desarrollo Cultural y las Artes; en la Resolución con Toma de
Razón N° 268,jde 2013,;del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, que delega
facultades en fijncioharios que indica y deroga artículo segundo de la resolución 106, de
2011, del Conéejo Nacional de la Cultura y las Artes; en la Resolución Exenta N°
2762,2763,2764,2765,2766,2767,2768,2769, del 2013, del Consejo Nacional de la
Cultura y las Aries, que aprueba las Bases del Concurso Público del Fondo Nacional de
Desarrollo Cultijjral y las Artes, ámbito Regional de financiamiento, Convocatoria 2014,
Línea DE APOY|O , INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN CULTURAL, Resolución Exenta N° 45 del
22 de Enero 2014 que la selección de proyectos para ser financiados y en la Resolución
N° 1.600 de 20|B, de la Contrataría General de la República; y Resolución N° 5916 del
31 de Diciembre 2013, que ;altera el orden de subrogancia del CRCA Región de
Atacama, se dictó la siguiente:

Certificado de
administrativo c
se indica:-

LÍNEA DE APdYO, INTERCAMBIO Y DIFUSIÓN CULTURAL, CONVOCATORIA 2014.

RESOLUCIÓN
,. ••

ARTÍCULO PRIMERO: Autoriza, en mérito del
Ejecución Total suscrito por esta Directora Regional, et cierre'
la carpeta del proyecto, correspondiente a la línea y convocatoria que

':' -1 ''

'

N°

1

1

FOLIO

: :: ' -

59814

i.

TITULO

í i.
Ampliando nuestras
raíces en los límites

de la frontera

RESPONSABLE

Guillermo Antonio
Gallardo Segovia

RUT

mmmm

FECHA
CERTIFICADO
EJECUCIÓN
TOTAL

19 de marzo de
2014

ARTÍCULO SEGUNDO: Restituyase _ a el
proyecto individualizado en el artículo primero, la garantía entregada para,

asegurar la completa ejecución del proyecto financiado y el fiel cumplimiento de lasS
obligaciones de convenio suscrito.

Dirección
pertinentes a
proyecto que se

ARTÍCULO TERCERO: Adóptese por esta
Regional, á través, del Coordinador del área de Administración las medidas

objeto'de eliminar del Registro de Deudores (SIGFE) al responsable del
individualiza en la presente Resolución.
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ARTÍCULO CUARTO: Archívese la Carpeta del
Proyecto individualizado en el Artículo Primero en esta Dirección Regional.

ARTÍCULO QUINTO: Notifrquese, dentro del
plazo de 5 díafe hábiles administrativos a contar de la fecha de total tramitación del
presente acto administrativo, por esta Dirección Regional, lo resuelto en esta resolución,
al responsable ¿tel Convenio individualizado en el artículo primero por carta certificada
de conformidad a lo establecido en la Ley 19.880, que establece Bases ,de los-
Procedimientos ¡Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración
del Estado. La (jiotificación debe efectuarse en el domicilio que consta en la distribución
de del presenteljActo Administrativo.

_._ !

ARTÍCULO SEXTO: Una vez que se encuentre
totalmente tramitada, publíquese la presente resolución en el sitio electrónico de
Gobierno Transparente del Consejo Nacional de la Cultura y las Artes, por esta
Dirección Regional, con la tipología "Cierre de Proyecto" en la categoría "Actos con
efectos sobre ¡terceros" de la sección "Actos y Resoluciones", a objeto de dar
cumplimiento cjpn lo previsto en el artículo 7° de la Ley N°20.285 sobre Acceso a la
Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. Asimismo, y en cumplimiento
de la Ley N°19Íi628 sobre Protección de la Vida Privada, omítanse, por esta Dirección
Regional, los datos personales (domicilio y Rut) que contenga esta resolución para el^ -z? —

sólo efecto de su publicación en el sitio electrónico de Gobierno Transparente.

Distribución
Dirección Regional d

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE

SHEYLA ARA YA JOFRE
DIRECTORA REGIONAL DE ATACAMA (S)

CONSEJO NACIONAL DE LA CULTURA Y LAS ARTES

j Aíacama.
- Responsable de provecto cuyo cierre administrativo de carpetas se aprueba, Guillermo Gallardo Segovia, domiciliado en
PelentauroN01153CO
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